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Memorial Llamamiento en Garantía - Proceso 2021-145

FERNANDO GARCIA <fernandogarciacalderon@hotmail.com>
Mié 30/03/2022 4:27 PM
Para: Juzgado 09 Administrativo - Cauca - Popayan
<jadmin09ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>;fernando.garcia@popayan.gov.co <fernando.garcia@popayan.gov.co>

Cordial saludo.  
 
En calidad de apoderado del Municipio de Popayán por medio del presente se llama en garantía
a la Aseguradora Solidaria De Colombia Ltda, en  los términos del memorial adjunto (21 folios –
Llamamiento en garantía y anexos) 

Referencia:           Llamamiento en garantía 
Expediente:           19001-33-33-009-2021-00145-00 
Demandante:         Dominga Ofelia Landa y otros  
Demandado:          Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC) y otros 
Medio de Control:  Reparación Directa 
 
 
Con el acostumbrado respeto,  

 
DECIO FERNANDO GARCÍA CALDERÓN
Abogado  
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Popayán, 30 de marzo de 2022 
 
 
 
Doctora 
MARITZA GALINDEZ LOPEZ 
Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Popayán 
E. S. D. 
 
 
Referencia:           Llamamiento en garantía 
Expediente:           19001-33-33-009-2021-00145-00 
Demandante:         Dominga Ofelia Landa y otros  
Demandado:          Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC) y otros 
Medio de Control:  Reparación Directa 
 
 
DECIO FERNANDO GARCÍA CALDERÓN, identificado como aparece al final de 
mi firma, obrando conforme a las facultades conferidas en calidad de apoderado 
judicial del MUNICIPIO DE POPAYÁN, de manera respetuosa de conformidad con 
el artículo 2251 de la Ley No. 1437 de 2011, solicito se realice el LLAMAMIENTO 
EN GARANTIA DE LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, en los 
siguientes términos: 
 
 

I. CAPÍTULO PRIMERO 
 

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES 
 

1.1. PARTE DEMANDADA: MUNICIPIO DE POPAYAN, representado legalmente 
por el señor alcalde JUAN CARLOS LOPEZ CASTRILLON, identificado con C.C. 
No. 10.534.142 de Popayán, o por quien haga sus veces. 
 
1.2. APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA: El suscrito DECIO FERNANDO 
GARCÍA CALDERÓN, identificado con C.C. No. 14.478.568, abogado con T.P. No. 
251.686  
 
1.3. PARTE DEMANDANTE: La señora DOMINGA OFELIA LANDA y otros 
 
1.4. LLAMADA EN GARANTIA: La ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
LTDA, ENTIDAD COOPERATIVA identificada con el NIT. No. 860.524.654-6, 
representada legalmente por CARLOS EDUARDO VALENCIA CARDONAS 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.240.545 expedida en Bogotá, o 
por quien haga sus veces. 
 
 
 

                                                 
1 Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un 
tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago 
que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el 
mismo proceso se resuelva sobre tal relación.  El llamado, dentro del término de que disponga para 

responder el llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la 
misma forma que el demandante o el demandado.  El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes 
requisitos: 1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al proceso. 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su habitación u oficina y los 
de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que 
se entiende prestado por la sola presentación del escrito. 3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los 
fundamentos de derecho que se invoquen.  4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el 
llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones personales. […]. 
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II. CAPÍTULO SEGUNDO 
 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURIDICOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
2.1. El Municipio de Popayán y Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC), fueron 
demandados por la señora Dominga Ofelia Landa y otros, a través del medio de 
control de reparación directa. 
 
2.2. Los demandantes imputan responsabilidad de forma solidaria a las 
demandadas por los presuntos perjuicios morales, materiales y demás formuladas 
en la demanda primigenia que cursa en el Juzgado Noveno Administrativo del 
Circuito Popayán, radicado No: 19001-33-33-009-2021-00145-00. 
 
2.3. Los supuestos facticos para endilgar responsabilidad a las demandadas se 
basan en que El 12 de marzo de 2020, a eso de las 11:30 AM, el menor JHON DEIVI 
APONZA REMIREZ (+) que se encontraba matriculado y en jornada educativa en 
la Institución Educativa Poblazón Popayán NIT. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha 
Mama), fue víctima de una agresión con un artefacto, aún desconocido, que le 
ocasionó una grave herida en región abdominal que desencadenó con su muerte, 
viéndose comprometida la responsabilidad de la Institución, que, en su condición de 
tutora, actuaba como garante del menor.  
 
2.4. Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC), adquirió póliza de seguro con la 
Aseguradora Solidaria de Colombia Ltda, póliza No. 435 -74-994000009675, con 
vigencia del 23 de enero de 2020 hasta el 04 de diciembre de 2020, como tomador 
el CRIC, asegurado el Municipio de Popayán, beneficiarios terceros afectados, para 
amparar los perjuicios patrimoniales que cause directamente el asegurado con 
motivo de una determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra de 
acuerdo con la ley colombiana en virtud de la ejecución del contrato de prestación 
de servicios No. 2021800000737 de fecha 23 de enero de 2020 celebrado entre las 
partes, relacionado con objeto: garantizar la administración del servicio público 
educativo para atender 509 cupos distribuidos en el resguardo de poblazon y 
quintana de acuerdo a lo establecido el decreto 2500 de 2010.  
 
2.5. La póliza se encontraba vigente para la fecha del incidente 23 de mayo de 2019, 
por lo anterior, el Municipio de Popayán en calidad de demandada tienen la facultad 
legal y/o contractual para llamar en garantia a la Aseguradora Solidaria de Colombia 
Ltda, compañía de seguros y esta última obligada en la eventualidad que el Municipio 
sea condenado a cancelar las sumas que le correspondan, dentro de los limites de 
amparos y tiempos convenidos. 
 

III. CAPITULO TERCERO 
 

FUNDAMENTO DE DERECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
El Consejo de Estado en sentencia de 20 de agosto de 2020, radicación número: 
05001-23-33-000-2017-01393-01(1133-18), en lo que concierne al llamamiento en 
garantía dijo: 
 

“A su vez, esta corporación ha estudiado la figura en comento y ha concluido lo 
siguiente: 

 
El llamamiento en garantía tiene ocurrencia cuando entre la persona citada y la que 
hace el llamamiento existe una relación de orden legal o contractual, con el fin de que 
aquella pueda ser vinculada a las resultas del proceso, para que en caso de que 
efectivamente se declare la responsabilidad del llamante, el juez decida sobre la 
relación sustancial existente entre este y el llamado en garantía, cuestión que puede 
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dar lugar a una de dos situaciones: a) que el llamado en garantía no esté obligado a 
responder, o b) que le asista razón al demandado frente a la obligación que tiene el 
llamado en garantía de repararle los perjuicios, caso en cual se debe determinar el 
alcance de su responsabilidad y el porcentaje de la condena que deberá restituir a la 
parte demandada con cargo a lo que esta pague al demandante2. 
 
En consonancia con lo anterior, la demostración del derecho legal o contractual en 
que se funda la petición de llamamiento tiene como razón el derecho que surge para 
el llamante de exigir la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reintegro 
del pago que tuviere que hacer en virtud de la sentencia condenatoria que 
eventualmente llegue a proferirse en su contra, de manera que en la misma sentencia 
se resuelva tanto la litis principal como aquella que se traba de forma consecuencial 
entre llamante y llamado, por razón de la relación sustancial existente entre ellos. 
[…] 
Conviene señalar que el llamamiento en garantía implica una relación sustancial 
diferente a la del fondo de la pretensión que dio origen al proceso principal, por tanto 
el tercero puede controvertir el derecho que se alega en su contra, solicitar pruebas 
que sustenten tal presupuesto u oponerse a su vinculación.3 

 
Así las cosas, el llamamiento en garantía presupone la existencia de una relación 
legal o contractual entre el llamante y el llamado y, con base en ello, en caso de 
proferirse sentencia condenatoria, al juez le corresponde resolver sobre las 
consecuencias de dicho vínculo, esto es, determinar si hay lugar a que el convocado 
resarza los perjuicios que haya causado, en consonancia con el grado de 
responsabilidad que se le pueda endilgar”.   

 
Ley No. 1437 de 2011. Artículo 225. Llamamiento en garantía.  
 

Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación 
integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que 
tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, 
para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.   

 

Ley No. 1564 de 2012. Artículo 64. Llamamiento en Garantía.  
 

Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del 
perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 
hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se 
le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento 
por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que 
en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

 

IV. CAPITULO CUARTO 
 

PRETENSIONES 
 

4.1. Admitir el llamamiento en garantía de la Aseguradora Solidaria de Colombia 
Ltda, Entidad Cooperativa identificada con el NIT. No. 860.524.654-6 de 
conformidad con los fundamentos facticos y jurídicos del presente escrito. 
 
4.2. En la eventualidad que el Municipio de Popayán sea condenado se ordene a la 
Aseguradora llamada en garantia a cancelar las sumas que le correspondan, dentro 
de los limites de amparos y tiempos convenidos. 

                                                 
2 Al respecto en Sentencia del 10 de junio de 2009, Expediente No. Radicación número: 73001-23-31-000-1998-
01406-01(18108), M.P. Ruth Stella Correa Palacio se sostuvo: “que el tercero llamado en garantía se convierta 
en parte del proceso, a fin de que haga valer dentro del mismo proceso su defensa acerca de las relaciones 
legales o contractuales que lo obligan a indemnizar o a reembolsar, y al igual del denunciado en el pleito, acude 
no solamente para auxiliar al denunciante, sino para defenderse de la obligación legal de saneamiento”. 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, C.P. Dra. María Adriana Marín, providencia de 29 de 
octubre de 2019, radicado: 76001-23-33-000-2016-00072-02(63703). 
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V. CAPITULO QUINTO 
 

PRUEBAS 
 

5.1. Copia de la póliza No. No. 435 -74-994000009675, con vigencia del 23 de enero 
de 2020 hasta el 04 de diciembre de 2020. 
 
5.2. Certificado de existencia y representación legal de la Aseguradora Solidaria de 
Colombia Ltda, Entidad Cooperativa identificada con el NIT. No. 860.524.654-6 
 

VI. CAPITULO SEXTO 
 

ANEXOS 
 

6.1. Poder debidamente otorgado que me faculta para actuar. 
 

6.2. Copia de la identificación y credenciales del señor alcalde. 
 

6.3. Copia de la identificación, decreto de nombramiento y acta de 
posesión del jefe de la Oficina Asesora Jurídica.  

 
6.4. Copia del decreto que delega facultades al jefe de la oficina asesora 

jurídica para otorgar poderes para la representación judicial.  
 
 

VII. CAPITULO SÉPTIMO 
 

DIRECCIÓN Y NOTIFICACIONES 
 

5.3. Al Municipio de Popayán en la Carrera 6 # 4-21 del Edificio C.A.M. 
notificacionesjudiciales@popayan.gov.co  

 
5.4. El suscrito en la Calle 8 # 10-55 Piso 2° del Municipio de Popayán, 

teléfono: 8357729, acepto recibir notificaciones al correo electrónico 
fernandogarciacalderon@hotmail.com  

 
5.5. A la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA, ENTIDAD 

COOPERATIVA identificada con el NIT. No. 860.524.654-6, en la 
Calle 100 # 9 A 45, piso 8 y 12, Bogotá D.C., Correo electrónico: 
notificacionesj@solidaria.com.co  

 
 
 
 
 

Con respeto,  
 

 
DECIO FERNANDO GARCÍA CALDERÓN 
C.C. No. 14.478.568  
T.P. No. 251.686  

http://www.popayan.gov.co/
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
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actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Arturo Guzmán Peláez
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 16608605 Presidente Ejecutivo

Nancy Leandra Velasquez Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2013

CC - 79152694 Representante Legal

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
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Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Popayán © Edificio C.A.M. Carrera 6 # 4-21, Código Postal: 190003, Tel: (057+2) 8243075  

Conmutador 8333033, www.popayan.gov.co  e-mail, atencionalciudadano@popayan.gov.co  

Popayán, marzo de 2022 
 
 
Jueza 
MARITZA GALINDEZ LOPEZ 
Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Popayán 
E. S. D. 
 
Referencia:            Poder Especial 
Expediente:           19001-33-33-009-2021-00145-00 
Demandante:         Dominga Ofelia Landa y otros  
Demandado:          Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC) y otros 
Medio de Control:  Reparación Directa 
 
 
JUAN FELIPE ARBELAEZ REVELO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 
con C.C. No. 1.061.778.143 expedida en Popayán, en calidad de jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica y de conformidad con la delegación realizada por el señor Alcalde 
(Representante Legal) del Municipio de Popayán, en el artículo 7 del Decreto No. 
20201000003445 de 17 de noviembre de 2020, por medio del presente escrito, 
manifiesto al Despacho que confiero poder especial, amplio y suficiente a DECIO 
FERNANDO GARCIA CALDERON, identificado civil y profesionalmente tal como 
aparece al final de su firma, para que en nombre y representación del Municipio de 
Popayán, conteste la presente demanda, proponga las excepciones previas y de 
mérito, incidentes y en general toda actuación que considere menester en defensa 
de los intereses de la entidad que represento. 
 
 
El abogado queda facultado para realizar las actuaciones que en derecho fueren 
necesarias tales como sustituir, renunciar, reasumir, desistir, conciliar conforme a 
las directrices del Comité de Conciliación, aportar documentos, tacharlos de falso y 
demás actuaciones de conformidad con el artículo 77 de la Ley 1564 de 2012 en 
concordancia con el artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 
 
Respetuosamente solicito se reconozca personería adjetiva al profesional del 
derecho para actuar en el proceso de la referencia.  
 
 
Con respeto,    

 
JUAN FELIPE ARBELAEZ REVELO 
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
C.C. No. 1.061.778.143 expedida en Popayán 
 
 
Acepto, 
 

 
DECIO FERNANDO GARCIA CALDERON 
C.C. No. 14.478.568 
T.P. No. 251.686  
Email: fernandogarciacalderon@hotmail.com  
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